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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

MECANISMOS Y LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE  ENTREGA DE REGADERAS 

AHORRADORAS DE AGUA 2010 

 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, con fundamento en los artículos 

87, 89, y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones III, IV y VII, y 28  de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1 fracciones I y II, 10 fracción IV, 32, 33, 34, 35, 38, 39, 40 y 

41 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 

Federal;y 81, 97 y 101 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; emito los siguientes:  

 

 

MECANISMOS Y LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE  ENTREGA DE REGADERAS 

AHORRADORAS DE AGUA 2010. 

 

 

I. Entidad o dependencia responsable del programa  

 

La Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Administración y la Dirección 

General de Servicio Público de Localización Telefónica es responsable del proceso de planeación y ejecución del Programa. 

 

II. Objetivos y alcances  

 

El Programa de entrega de regaderas ahorradoras de agua surge con el fin de apoyar a las familias de bajos recursos del 

Distrito Federal, a través de la entrega de las mismas, como una medida para ahorra el consumo del agua y así sumarse a los 

objetivos de los Programas permanentes de promoción de la cultura del ahorro del agua que el Gobierno del Distrito Federal 

instrumenta. 

 

III. Metas físicas  
 

En el ejercicio 2010 se financiará el otorgamiento de un mínimo de 5,000 (cinco mil) regaderas ahorradoras de agua, que 

serán entregadas al mismo numero de familias de escasos recursos del Distrito Federal. 

 

IV. Programación presupuestal  

 

Para la ejecución del Programa se contará con un presupuesto mínimo de $220’000.00 (Doscientos veinte mil pesos 00/100 

M.N.).  

 

V. Requisitos y procedimientos de acceso  

 

Pueden solicitar la regadera ahorradora de agua todas las personas, organizaciones sociales, civiles, comunitarias y grupos 

de vecinos del Distrito Federal que requieran del apoyo, de manera prioritaria se atenderán aquellos que tengan su domicilio 

en zonas clasificadas como de media, alta y muy alta marginación, conforme a la clasificación del Índice de Marginación 

del Distrito Federal 2003, realizado por la Coordinación de Desarrollo Territorial (consultar en la pagina de Internet: 

http://www.sideso.df.gob.mx/index.php?id=13 ). 

 

Las regaderas ahorradoras de agua serán entregadas gratuitamente a la jefa o jefe de familia, para lo cual deberán de realizar 

solicitud por escrito dirigida a la Secretaría de Desarrollo Social en la que manifestarán su interés de recibir el apoyo, 

indicando el número de regaderas con las que cuenta su domicilio así como nombre de la persona responsable de recibir el 

beneficio y domicilio completo (Calle, número exterior e interior en su caso, colonia, código postal y Delegación). 

 

La recepción de solicitudes será a partir del 6 de septiembre de 2010 y hasta el 30 de octubre de 2009, en las oficinas 

de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicadas en Plaza de la Constitución No. 1, Tercer Piso, Colonia Centro, Código 

Postal 06068, Delegación Cuauhtémoc, entre Av. Pino Suárez y 20 de Noviembre.  

../Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/QWBH4PBG/%22
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Una vez recibida la solicitud por escrito, la Secretaría de Desarrollo Social, conforme al número de regaderas ahorradoras 

de agua en existencia, informará el día, hora y lugar en donde se realizará la entrega del beneficio.  

 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y su Reglamento, las 

beneficiarias y/o beneficiarios de este Programa se darán de alta en el padrón que para el efecto se habilitará.  

 

 

VI. Procedimientos de instrumentación  

 

La Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal a través de  la Dirección General de Administración garantizará, de 

conformidad con la normatividad, el procedimiento para contar con las regaderas ahorradoras de agua; la entrega de los 

apoyos, así como su registro y control, será a través de la Dirección General de Administración, de conformidad con lo 

establecido en las presentes Reglas de Operación. 

 

Las regaderas ahorradoras de agua se entregarán gratuitamente a la jefa o jefe de familia, en los lugares de entrega que para 

tal efecto implemente la Secretaría.  

 

En términos de los artículos 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 60 de la Reglamento de la misma Ley, 

la caja que contiene la regadera ahorradora de agua deberá incluir en un lugar visible, la siguiente leyenda:  

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el 

Distrito Federal, será sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

 

VII. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana  

 

El o la ciudadana podrá interponer una queja ante la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal cuando considere 

que se le excluye del Programa, para lo cual podrá acudir a la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades, de la 

Contraloría General del Distrito Federal ubicada en Avenido Juárez No. 92, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 

06040. 

 

De igual forma podrá presentar su queja de conformidad con lo previsto en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la Ley 

de desarrollo Social del Distrito Federal. 

 

 

VIII. Mecanismos de exigibilidad  

 

Todas las beneficiarias/beneficiarios que cumplan los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación del 

Programa podrán exigir la entrega de los apoyos, siempre y cuando hallan entregado en tiempo y forma la solicitud 

respectiva y cuando se tenga en existencia las regaderas ahorradoras de agua. 

 

 

 IX. Mecanismos de evaluación e indicadores  
 

Una vez concluido el Programa de Entrega de Regaderas Ahorradoras de Agua, la Secretaría de Desarrollo Social en 

cumplimiento a lo señalado en los artículos 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, deberá hacer 

pública la información relativa al presupuesto ejercido, la cantidad total de  regaderas entregadas para determinar el grado 

de cobertura del programa. 

 

Los indicadores cuantitativos del programa serán el número de beneficiadas/beneficiados atendidos y el número de 

regaderas entregadas por Delegación. 
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X. Formas de participación social  
 

El Programa de Entrega de Regaderas Ahorradoras de Agua, forma parte de la Política Social que el Gobierno del Distrito 

Federal implementa a través de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal y demás Dependencias, implementa 

para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales universales de los habitantes del Distrito Federal en particular en 

materia de alimentación, salud, educación vivienda, trabajo e infraestructura social. 

 

Para fomentar la participación social, la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal recibirá las solicitudes 

realizadas de manera individual y/o por las organizaciones sociales, civiles, comunitarias y grupos de vecinos, del Distrito 

Federal. 

 

 

XI. Articulación con otros programas sociales  

 

El Programa de Entrega de Regaderas Ahorradoras de Agua, representa un apoyo a las familias residentes en el Distrito 

Federal como parte de los objetivos de los Programas permanentes de promoción de la cultura del ahorro del agua que el 

Gobierno del Distrito Federal instrumenta. 

 

 

XII. Consideraciones finales  

 

La Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal tiene la facultad de interpretar las presentes Reglas de 

operación incluyendo los aspectos no previstos en las mismas. 

 

Transitorios 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

México Distrito Federal a 7 de septiembre de 2010  

 

Secretario de Desarrollo Social 

 

(Firma) 

__________________________ 

Martí Batres Guadarrama 

 

 

 

 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

MARTI BATRES GUADARRAMA, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, con fundamento en los artículos 

87, 89 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones III, IV y VII y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; I fracciones I y II, 10 fracción IV, 32, 33, 35, 38, 39, 40 y 41 de 

la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal 

y 81, 97 y 101 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, emito el  siguiente: 

 

AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ACUERDO DE 

REASIGNACIÓN DE NUEVOS ESPACIOS PARA EL PROGRAMA DE COMEDORES COMUNITARIOS 

2009”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL NÚM. 579 DEL 29 DE ABRIL DE 2009. 




